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1. INTRODUCCIÓN. 

 

Lo primero que se quiere indicar es que este Manual únicamente tiene carácter de guía 

orientativa, debiendo realizarse las actuaciones en los expedientes administrativos de 

acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

del Régimen Jurídico del Sector Público, la demás normativa sectorial de cada área que 

sea de aplicación. 

Los encargos son un mecanismo para que el tramitador de un expediente solicite a otro 

perfil (grupos organizativos o roles de la organización) la realización de determinadas 

actuaciones (emitir un informe, actualizar datos, etc.) en un expediente. 

Esta guía orientativa explica de forma genérica la mecánica para solicitar y realizar un 
encargo. 
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2.  ENCARGOS SOLICITADOS 

Los encargos solicitados son aquellos que nosotros vamos a encargar  o hemos 

encargado a otro perfil (grupos organizativos o roles de la organización). 

 
 

2.1 SOLICITAR UN ENCARGO 

Un encargo se puede solicitar de dos maneras: 
 

• De forma individual. Hacer clic en la opción de  del menú 

superior del detalle del expediente. 

 

Aparece una ventana que muestra la lista de actuaciones posibles a encargar. 

Hacemos clic en la opción deseada. 
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Seguidamente aparece una pantalla con los datos a informar para realizar el 

encargo.  

 

o Fecha de la actuación. Aparece por defecto. Fecha en la que se solicita 

el encargo. 

o Descripción del encargo.  Se puede especificar con mayor detalle lo 

que se solicita. 

o Unidad Solicitante y Rol solicitante. Aparece por defecto. 

o Encargados. En este campo seleccionaremos los usuarios (Roles), 

Unidades Orgánicas o Conjuntos de roles, destinatarios del encargo. 

Hacemos clic en el botón  y seguidamente pulsaremos la lupa . 

 

Aparece una ventana nueva con un filtro donde buscar a la persona que 

vamos a mandar el encargo. En “Nombre Rol” se puede buscar la 

persona por su nombre o apellidos; además de la opción “Comienza 

con”, hay otra opción que es “Contiene”, ello nos facilita el sistema de 

búsqueda de la persona. 

Una vez encontrada seleccionamos y pulsamos el botón  . 
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Una vez seleccionada la persona, en la sección Encargados guardamos 

haciendo clic en el botón . 

 

o Sección anexos: Aparecen todos los documentos del expediente 

generados y aportados. Para excluir si es necesario seleccionamos el 

documento  y hacemos clic en el botón . 

 

Informados todos los campos, hacemos clic en el botón  del menú 

superior del encargo. 

 

taopru 
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Una vez guardado el encargo podemos seguir el estado de situación del mismo 

en el detalle del expediente dentro de la sección Encargos. 

 

Los estados son: 

• Pendiente de aceptar 

• Aceptado 

• No iniciado 

• En curso 

• Rechazado 

• Aceptado, pendiente de finalizar (en caso que la finalización del encargo 
sea requerida para continuar con la tramitación del expediente) 

• Finalizado 

• Cancelado 

Dentro de la sección Encargos también podemos cancelar el encargo o 

reasignarlo, seleccionando y haciendo clic en los botones  y . 

 

 

• De forma colectiva. Seleccionando los expedientes en la lista de expedientes y 

pulsando el botón   que mostrará la lista de actuaciones que 

pueden encargarse. 
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2.2 SEGUIMIENTO DE ENCARGOS SOLICITADOS 

Podemos seguir un control de los encargos solicitados de dos maneras: 

• Desde el Inicio del escritorio de MyTAO (accedemos al hacer login o 

haciendo clic en  el botón ) En las BANDEJAS DE USUARIO aparece una 

pestaña Encargos donde vemos un listado con los varias opciones de encargos 

solicitados. 

o Encargos solicitados y rechazados.  

o Encargos solicitados y finalizados. 

o Encargos solicitados, finalizados y sin firmas pendientes. 

 

Dentro de cada apartado aparece una listado con información del encargo. 

Pulsando el Núm. Encargo podemos acceder al detalle del encargo solicitado. 

 

• Desde el menú superior  de la aplicación MyTAO. Aparecen dos 

submenús de encargos solicitados. 

o Solicitados-Encargos de mi oficina. Encargos solicitados por 

miembros de la misma unidad orgánica. 

o Solicitados-Mis encargos. Encargos solicitados por el propio usuario. 
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Dentro de cada submenú aparece un filtro donde podemos buscar los encargos 

solicitados por los campos que queramos. 

 

Hacemos clic en el botón  para mostrar un listado de los encargos 

solicitados con información de cada uno (número del encargo, estado, fecha, 

anexos, etc.). Pulsando el Número-encargo accedemos al detalle del encargo 

solicitado. 

 

 

En el menú superior del listado podemos cancelar el encargo o reasignarlo, 

seleccionando y haciendo clic en los botones  y . 
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3. ENCARGOS RECIBIDOS 

 

Los encargos recibidos son aquellos que nos han sido asignados, normalmente por 

el  usuario tramitador, para la realización de alguna actuación específica en el 

expediente.  

 

3.2 SEGUIMIENTO DE ENCARGOS RECIBIDOS 
 

Existen tres maneras para saber si hemos recibido un encargo: 

• Recepción del encargo vía Mail.  El usuario asignado al encargo recibe un 

correo informando del encargo pendiente de aceptar. 

• Desde el Inicio del escritorio de MyTAO (accedemos al hacer login o 

haciendo clic en  el botón ) En las BANDEJAS DE USUARIO aparece una 

pestaña Encargos donde vemos un listado con los varias opciones de encargos 

recibidos. 

o Mis encargos pendientes de tramitar.  

o Mis encargos pendientes de aceptar. 

 

Dentro de cada apartado aparece una listado con información del encargo. 

Pulsando en Núm. Encargo podemos acceder al detalle del encargo recibido. 
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• Desde el menú superior  de la aplicación MyTAO. Aparecen dos 

submenús de encargos recibidos. 

o Recibidos-Mis encargos. Encargos recibidos asignados al propio 

usuario. 

o Recibidos-Encargos de mi oficina. Encargos asignados a miembros de 

la misma unidad orgánica. 

 

Dentro de cada submenú aparece un filtro donde podemos buscar los encargos 

recibidos por los campos que queramos. 
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Hacemos clic en el botón  para mostrar un listado de los encargos 

solicitados con información de cada uno (número del encargo, estado, fecha, 

anexos, etc.). Pulsando el Número-encargo accedemos al detalle del encargo 

solicitado. 

 
 

3.3 REALIZAR ENCARGO RECIBIDO 

Una vez localizado el encargo por una de las vías explicadas con anterioridad, 

accedemos al detalle del mismo. 

En el botón  del menú superior accedemos a las funciones que podemos 

realizar con el encargo. 

 

Primero decidimos si aceptar el encargo, pulsando el botón  

Aparece una ventana para confirmar el encargo, hacemos clic en el botón . 
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Una vez aceptado se procede a la realizar la actuación del encargo haciendo clic en el 

botón  dentro del botón  . 

 

También podemos realizar las siguientes acciones: 

Opción de rechazo del encargo,  porque no corresponde realizarlo por ese 

departamento, rol etc. En el rechazo del encargo se ha de explicar el motivo del 

mismo 

Pospone el encargo para más adelante. 

 Permite cambiar al destinatario del encargo 

 Permite asociar un expediente ya existente o bien crear uno nuevo 

relacionado con el expediente actual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


